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para su COnOCllnlf'IlTo

1969. --P Do, el Subsecretario, Ma-

poner que se cmnpla en sus propios términos la referida sen~

tencia y se PUbliQu.;: el aludido fallo en el «Boletín Oflcial d¡;ol
Estado».

Lo que' comunico a V para:m conocimiento y dema:-:
efectos.

Dios guarde a V. 1 :nuchos años
Madríd. 27 de maye de- 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 11 de junio dt\ 1969 por la que se
autoriza el levantamiento de reserva provisiOnal a
favor del Estada de yacimientos de toda clase de
sustancias minerales, excluidos los hidrocarburos
fluidos y las Tocas bUuminosas, «Toledo U1W», de
la provincia de Toledo.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 23 de diciembre de 1965.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de enero
de 1966, se dispuso la reserva provisional a favor del Estado
de yacimientos de toda clase de sustancias minerales, exclui~
dos los hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas en deter
minado perímetro comprendido en la provincia de Toledo, de
nominado «Toledo uno», a petición de la Junta de Energía
Nuclear, encomendándose a la misma la ejecución de las la·
bores de investigación y, en su caso, explotación del área ex~

presamente delimitada.
Finalizados los trabajos de investigación, que han sido efec

tuados con detalle por la Junta de Energía Nuclear, los resul·
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el mano
tenimiento de este área de reserva, estimándose acon~jable

proceder a su liberación, de conformidad con lo prevenido
por la vigente Ley de Minas y artículo 151 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería, según modificación de
este ültimo precepto dispuesta por Decreto 1009/1968. de 2 de
mayo.

En virtud de 10 expuesto, este Ministerio, a propuesta de la
Dirección General de Minas. acuerda:

1.0 Levantar la reserva provisional a favor del Estado
de yacimientos de toda clase de sustancias minerales. excluidos
los hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas. en el peri
metro denominado «Toledo uno». comprendido en la provincia
de Toledo, que seguidamente se designa, dispuesta por Orden
ministerial de 23 de diciembre de 1965, pudiendo por tanto
solicitarse. con arreglo a la legislación vigente, permiSOS de
investigación y concesiones directas de explotación en la zona
que se libera; «Toledo uno», en el paraje denominado «Los Re
gatos», té r m i n o municipal de Valdeverdeja (Toledo), de
72 hectáreas o pertenencias.

Punto de partida: Un mojón de forma prismática y remate
piramidal. hecho de cemento y ladrillo, enlucido, de unos 35 cen
tímetros de altura, sito en el paraje denominado «Los Rega
tos». en la finca propiedad de don Victoriano Alonso. en el
término municipal de ValdeverdeJa, provincia de Toledo.

Dicho punto de partida queda fijado por las visuales si
guientes:

A la veleta de la torre de la Ermita de «Nuestra SeÚora de
los Desamparados}). Norte 24 grados 34 minutos Oeste.

A la veleta de torre de la iglesia parroquial. Norte ~ grados
80 minutos Oeste.

Al eje de la chimenea de la casa Dehesa de Particulares
Sur 45 grados 83 minutos Oeste.

Desde el punto de partida, en direccion SUr 24 grados Oeste
y a 250 metros se colocara la primera estaca. ~sde la primera
estaca, en dirección Oeste 24 grados Norte y a 800 metros se
colocará la segunda estaca. Desde la segunda estaca. en direc·
ción Norte 24 grados Este y a 600 metros se colocará la ter
cera estaca, Desde la tercera estaca. en dirección Este 24 gra
dos Sur y a 1.200 metros se colocan'! la cuarta estaca. Desde
la cuarta estaca en din-cción Sur 24 grados Oeste y a 600 me
tros se colocará la quinta estaca. Desde la quinta estaca. en
dirección Oeste 24 ~rados Norte y a 400 metros se vuelve a
la primera estaca, quedando asi c-errado un rectán~tllo de
1.200 por 600 metros con un total de 72 hectáreas o pert~nen

cias.
Todos lo~ rumbos se refieren al Norte verdadero v son cen

tesimales.

2." Dejar sin efecto las condiciones especiales qUt~ ['on mo
Uvo de la reserva se bubieran impuesto a los permisos de in
vestigación y concesiones de explotación otorgados dentro de
la zona afectada,

Lo que comUnICO a V. 1
Dios guarde a V. l.
Madrid 11 de junio de

nuel AguiJar. .

flmo. Sr. Directol general de Minas.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ba
dajo:. por la que se concede autorización admi
ni.'.'I·adva de una instalación eléctrica y se de~

('Ia.ra en r.m!ereto sU utilidad- pública.

Curnplidus los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eh~ctriea•., del Oeste, S. A.», con domicilio en Villanueva de
la Serena, i'lolidtando autorización para la concesión adminis
trativa y (ieclaro-eiún de utilidad pública a los efectos de 00
pusicion (j,c· ;<:<::t'vidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cu\,us cantcterL.-;t-icas técnicas principales son las siguientes:

Red de dlslribuclón en B. T. a 22{)-.127 V. en el nuevo poblar
do ~je -Torn:-fresneda., con 147 acometidas a viviendas, 127 aco
metida:-, a dep€ndencis..-; v 83 punto..q de alumbrado público.

Esta DelegUC1Ón Provineial, en eumplimiento de lo dispues
Lo en lus D€cretos 2617 y :''{i1911006. de 20 de octubre: Ley 10/
HHj6, de li! de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 <1<::' :)üdembre de 1939 y :H.eglamento Técnico de Líneas
Eli:'ctnclté' de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968,
de 28 (!{> i'un iembre, '¡' en 1<1 Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto.

Autorizar el establecillliento de ia instalación eléctrica so
licitada V declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y Jímitaciones que estab'lece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el ct'sarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la mlsma deberá atent~r)';e a ~o diFpuesto en el capítulo IV
del Decl'et-o 2617 J 1966

Badajo?, 12 de mayo de 196ft--El Delegado provincial, A. Mar
tinez-Medie!"o.-1.543~D.

UESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz pot· la que .':e concede autorización adminis
¿ra.tiva de una. instalación eléctrica y se declara
r::1l concreto su utilidad vública.

Cumplidos lüs trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial e. mstancia de «Fuerza.s
Eléctricas del oeste, S. A.» con domicilio en Villanueva de
la Serena. solicitando autorización para la concesión adminis
trativa y declaración de utilidad pública a los efectos de 1m.
posición de I'€rvidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas- características técnicas principales son las siguientes:

Red de distribuci6n en B. T. a 2'20/127 V, en el nuevo po
blado de ConqUlsta, con 81 acometidas para viviendas y 74 pun
to." de alumhrado publico.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispue8~

to en los Th>CTf'tos 2617 y 2-619/1966. de 20 de octubre; Ley 10;
]966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas
EléctricHF de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968
de 2H (k l\ll\'iemb}'e. y el) la Orden ministerial de 1 de febrero
de 196H, ha resuelto'

Autorizar ;;-\ establecimiento de la instalación eléctrica so
licitad:, ',' dcdnra¡' la utilldad pú.blica de la misma a los eIectos
de impiisic"~0rJ de sprvidumbre ele paso, en las condiciones. alcan
ce ~; J!mitaciollt-'s Que psl:ab'lf~('e el R.f'l(lamento de la Ley 10/1966
aprobado por Decreto 2619/19'66.

Para el desarrollu .v ejecuc)ún de la instalacíÓn. el titular
de la misma der¡erú aten{'!'~;;e a ;0 di..c:.puesto en el capítulo IV
del Df'(,Teto 2617/1966

Bac!ajoz 17 d(~ mayo de l!fti9.~El Delegado provincial, A. Mar
line7.....Mf:rlíerc _,-··157f¡-D

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Ciu~

dad Real por la qu'!> se autoriza JI se declara de
iltiliri.ad pública la modificación de trazado de la
linea eledrica (fue se dta.

Cumplirlos los tnimites reglamentarios en el expediente in
coado €n estfl Delegación Provincial. a instancías de «Eléctrica
Centro Espafla, S. A.)}_ domiciliada en Madrid, calle paseo de
Infanta Isabel. número 17, representación en Ciudad Real,
caBe Cardenal Monescíllo, número 1, solicitando autorización
pa1'a la in~tal8ción y decIaracíón de utílídad pública, a los efee
to~ de :a imposición de servidumbre de paso de la línea eléc~

tfica Cl1Vas (',lr8f'teJ'Ístícas térníca:-: principales son las siguien·
tes'

1\-10(Lt icación de 800 metros en el trazado de la línea eléc~

trica. aérea. t-riL\slca. de doble circuito. a 30 KV., denominada
de cintura ~n ':) localidad de Manzanares (Ciudad Real) y
que aft'ctn a lf~,1"enos de un polígono de descongestión en la
oeriferiól ele' e:ota loealidad. construido por la Gerencia de Ur
ha'li.<:m, , dI'· 1\jfi nisi -erio de la Vivienda.

Est;· n,,], "~'!·ión P'·ovíndal. en cumplimiplHo de !o etispues·
to e~l ¡'lS Df'('l·,"tos 2617 v 2ñ191l966, de 20 de octubre, Ley de
JO 19Hti ri<:' l8 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de juliO;
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Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la modificación de la línea elec
tries. solicitada y declarar la utilidad pública de la misma a
108 efectos de la imposición de servidumbre de paso en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla~

mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Ciudad Real. 20 de mayo de 1969.~El Delegado Provincial,

por delegación. el IngenIero Jefe de la sección de Industria.

Sr. Ingeniero Jefe de Explotación de {<Eléctrica Centro Espafia.
Sociedad Anónima». Calle Cardenal Monescillo. número 1.
Ciudad Real.-1.97W.

RESOLUCION de la Delegación provindal de Le
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación electrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas HidroeléCtricas del Segre, S. A.», do
miciliada en Barcelona, Vía Layetana. 45, quinto, en solicitud
de autorización para instalar una línea de transporte de ener
gia eléctrica con la E T. que se cíta y la declaración de la
ut1l1<lad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en 108 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de
octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de
22 de julio; Ley de M de noviembre de 1939 y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de
1008. esta Delegación Provincial ha reBuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energia eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas caracteristicas principales son:

Origen de la línea: Apoyo número 14 de la línea de la E. T.
c:Llucl1» a la E. T. «Bombas», de Balaguer.

Terrenos que atraviesa: Vallfogona de Balaguer y Asent1u,
Final de la línea: E T. número 840. «Matadero industrial•.
Tensión: 25.000 V.
Longitud, 947 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado.
Situación E. T.: Número 840, «Matadero indUstrial».
Potencia y tensión: R T. de 800 kVA., a 25.000/300-220 V.
Re:erencia: C-1.595.

Declarar la utilidad pública de la misma, a. los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1956. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 2 de junio de 1968.-El Delegado provincial, F. Ferré
Casamada.-2.028-D.

RESQLUCION de la Deleqaci6n Provincial de Lé
rUla por la que se autorizlt 11 declara la utilidad
püblica de la. in <;ialación ekctrica que se cita.

Visto el expedientE menado en esta Delegación Provincial
a lllstancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», do
miciliada en Barcelona, Vía Layetana. 45, quinto, en solicitud
de autori7,ación para instalar una linea de transporte de ener
;.;ia eléctrica con la F T. que se cita y la declaración de la
utilídad pública de la misma y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los Decreto.s 2617 y 2619/1966, de 20 de
octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de
22 de julio; Ley de 2:4 de noviembre de 1939 y Reglamento
de Líneas Eléctricas de. Alta Tensión, de 28 de noviemhre de
1968 esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. Que se cita,
cuyas caractetisticas pl'incipales son;

Origen de la linea: Apoyo número 484 de la línea de
po E. C. S. A., de Pons a Igualada;

Terrenos que atraviesa: Término muniCipal de Blosca.
Final de la línea: E. T. número 939. «Can M€Zqulta».
rengión: 25.000 V
LongItud: 1.221 metros.
Apoyos: Hormigón pretensndo y perfiles metálicos,
Situación E. T.: Nilmero 939, «Can Mezquita}).
Potencia y tensión: E. T. de 25 kVA., a 25J)00/380-220 V,
ReferencÜ\: e-L59tJ.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de

la imposición de servidumbre de paSO, en las condiciones, 0.1
canee y limitaciones que establece el Re¡¡¡:lamento de la Ley 10/
1956, aprobado por Decrf\to 2619/1966.

Lérida, 2 de junio de 1968,-EI Delegado províncial, F. Ferré
Cuamada.--2.027-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Le
rida por la que se au.toriza y declara la "Iftilidad
pública de la instalación eléctrica que se CIta.

Visto el expediente incoa-<1o en esta Delegacióll Provincial
a instanCÍa de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba·
gorzana», domjcílíac!a en Barcelona, paseo de Gracia,. numE
ro 132, en solicitud de autorización para instalar una ~mea de
transporte de energia eléctrica con la E. T. que se cIta v la
declaración de la utilidad pública de la misma, y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y
2619/1966, de 2{} de octubre; Ley 10/1966, de 18 de ll?-arzo; Dp
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de nOVlem?~e de
1939 y Reglamento de Líneas Eléctrica~.de Al~ 'J;'enslOn de
28 de noviembre de 1968, esta DelegaclOn Provmcla! ha re
suelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita,
cuyar caracteristicas principales son:

OrIgen de la linea: E. T. número 1.270. «Poligono ganta
Maria de Gardeny IV».

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lél'ida.
Final de la linea: E. T. número 1.269, «Santa María de

Gardeny JII»,
Tensión: 25,000 V.
Longitud: 426 metros.
Canalízación subterránea,
Situación E. T. < E. T, número 1.269. «Santa Maria de Oar-

deny lII»,
Potencia y tensión: E. T. de 500 kVA.. a 25,OOO/380-~20 V.
Referencia: D-1.588.

Declarar la utilidad püblíca de la misma a loo;. efectüS de
la imposición de servid1ll1lbre de paso en las condIciones, al
cance y Hmitaciones que establece el Reglamento de la Ley lO
de 1956, aproba<lo por Decreto 2619/1966.

Lérlda, 10 de junio de 1969.-El Delegado provincial, P. Fe
rré Casamada,-7.2ú2-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la 'Utilidad
pública de la instalación "zectrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instanci.a de la «Empresa Nacional Hi.droeléctrica del Riba
gorzana», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia. nüme
ro 132, en solicitud de autorización para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la
declaración de la utilidad pública de la misma, y cump'Hdos
los trámites reglamentarios ordenados en 103 Decretos '~ñ17 y
261911966, de 20 de octubre; Ley 1Q/1966, de lE de man:o; De
creto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de novielnbre d~

1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Al ta Tensión de
28 de noviembre de 1008, esta Delegación Provincial ha re
suelto:

Autorizar a la citada Empresa la inst,¡t]{wiún de una linca
de transporte de energia eléctrica COl! la K T. que se eH.a,
cuyas caracteristicas principales son;

Origen de la linea: E. T. 1.084, «Vivlen<1a" Lamolla».
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida.
F'inal de la línea: E. T. L2ü4 «Calle de Las Torres».
Tensión; 25.000 V.
Longitud: 382 metros.
Canalización subterránea.
Situación E. '1',: E. T. L~64, «Calle de Las Torres}).
Potencia y tensión: E. T. de 500 kV A" a 25.000/380-220 V.
Rei"erencia: D-L589.

Declaral la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance Ji limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10
de 1956. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 10 de junio de 1969.--EI Delegado provincial. F. I"e·
rré Casafnada.--7.201-C.

RESOLUCIQN de la Delellaci(Ylt Provincial de Lt~·

rida 'Por la que se autoriza y declara la utilidad
públiea de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en eSLa, Delegaeión Provincial
a instancia de la ~(EmpJ'esa Nacional HídroelédTica del Riba
gorzana», domiciliada en Barcelona, paseo de Grada, núme
ro 132, en f;olicitud de autorización para instalar una linea de
transporte de energía eléetrica con la E. T. que se cíta y la
declaración de la utilidad pública de la misma, y cumplidos
ios trámites reglamentarios ordenados en los Decretos ~617 v
2619/1966. de 2{) de octUbre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; De
creto 1775/1967, de 22 de jul1o; Ley de 24 de noviembre de


